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Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1997-98 Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DEL M.JNICIPIO DE GUAYNABO Y /0 A LA PERSONA QUE EL 
DESIGNE A C(Jv1PARECER . MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA A ACEPTAR A NCM3RE DEL 
MJNICIPIO DE GUAYNABO SERVIDUMBRE, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL CASO ANTE LA 
ADMINISTRACION DE REGLAMENTOS Y PERMISOS NUMERO 94-16-C-559-SPLS. 

Por Cuanto La Administración de Reglamentos y Permisos, Oficina Regional 
de San Juan, en el Caso Número 94-16-C-559-SPLS, emitió 
resolución aprobando Plano de Inscripción de propiedad radicada 
en el Barrio Sonadora de Guay nabo, Puerto Rico, perteneciente 
a Miguel A. Delgado Cotto. 

Por Cuanto Dicha Administración autorizó la segregación de una franja 
de terreno con cabida de 162.3588 metros cuadrados a ser 
dedicados a uso público, se segrega de la finca número 831 
del tomo 16, folio 129 de Guaynabo, Puerto Rico" 

Por Cuanto La Oficina del Director de Obras Públicas de este Municipio 
se ha expresado por escrito no tener objeción a que se acepte 
el terreno indicado en el Plano de Inscripción, por haber 
el Director de dicha ofj_cina inspeccionado personalmente el 
área a dedicarse a USO PUBLICO. · 

Por Cuanto Es requisito indispensable para que el Honorable Alcalde y /o 
la persona que él designe pueda comparecer en escritura pública 
aceptando dicha servidumbre, la aprobación por parte de esta Honorable Asamblea, 

POR TANTO ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO~ 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 10 DE FEBRERO DE 1998. 

Sección lra . Autorizar, como por la presente se autoriza, al Alcalde y/o 
a la persona que él designe, a comparecer en escritura pública 
para que acepte a nombre y a favor del Municipio de Guaynabo, 
la faja de terreno según descrita en el Segundo Por Cuanto 
de esta Ordenanza, según plano aprobado por ARPE y 
certificación del Departamento de Obras Públicas Municipal 
(O.P~M-) de Guaynabo, Puerto Rico. 

Sección 2da. Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de 
su aprobación y copia de la misma será enviada a las agencias 
estatales y municipales que corresponda para los fines de 
rigor. 

- ~/ 

~ETARIA ~ 
Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día ~ h de febrero 
de 1998. 
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·_yo; _ SRA.: ASUNCJON ,_CASTRO .DE. _ LO PEZ~ Secretar,í~ de_ la- ' As-anib1e~ '}fuÚ~icip_af 'de
Guayn.aho\ -' :Puertó· .RiQo·, _por medi_o, de ia ' presente ·Gerti~i~cc/ que·-ia -que. . ·ánt-~·c·e-&e· · 
es . ·una ·copi,a--_-fiel ,y. ·exacta· ~d~ :: J.a-· Or-der'!-ar~za · Núm. •_ 84 , - ~.serie .. 1997....:98, ;· ap:robáda _por:· 

·la Asamblea eú .su sesión ordiÍ1aria --del . día: 10 -·de :febrero ···de ·1998.. . . J., . . 
_: ·... '.'•. 
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CERTIFICO, ADEt~fAS .,_ · lr~e - la . Írdsit1a fue ·-apr·o bada : por unanÚ11i:dad -de tos -rniéri-tbr()s -_ 
p·eesent·es en . dich~ sesión; . los ' .Hm~1s. 

Hilagros .Pabóú -·· · 
GU:ilierm6 U1-:bina Ha:Chü~a · 
Elsie broz Rodríguez 
Aníbal Aponte Rod:eíguez 
Franc~~~o Nie~é~ - Fi~ueroa 
Garmei"I Delgado _ l·to~alB:s · . ·_ 
Wilf~edo· Hiranda Trlinida 
_Haggie Gü~~é-s ·Hoi1talvo 

·Fue aprobada .. po:e .. 
h:eero de 1998. 

eJ; Hon. 

.Aida H. Hárquez Tba.ñez 
Luis _ Pérez Rivera .: 
'Lillian .R. -Jiméne-z L§pez 
Julio Vega Rosario . 
Carlos ·H. Santos _Otei·o 
Ramón Ruiz Sánchez · .-- -

.Luis· Carlos Haldonado ·Pad;i:lla' 

Héctot O'Neill Gartía, Alcalde, de fe- . 

_ Y · PARA QUE ASJ:: .CONSTE,. f .~rmo .la _~presente certifi~ación bajo mi fi:óna··Y -el 
sell_o :of_icial de .esti m-ln1icípalidad eü Guay-nabo _, P\lerto Rico, · a los . 26 días del · me~ d~ febrer¿ ¿~ · 1~98. _ ' . · 

~~ 
Castro de López ·¡ (t · 

SecL~etaria . Asarnblea }·1ul1iC.ip.al 

P.O. Box 7885,-Guaynabo, Puerto Rico' 00970 . . Tel. 720-4134 Ext. 3601 /Fctt 790~1616 
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